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}111 1843, gobernaba Alejandro 11acdoual<l, qnc fué stths• 
tituído por Charles St. John Fancourt, uatural del Condado 
de De,·onshire, Caballero ,le la Real Orden Giielfica--Haeo
veriana, qnO" debe haber nacido en los primeros años del 

siglo actual. 
Guardó buena armonía con las autoridades de Yucatán, 

durante el funesto período en que estalló la guerra social, 
aunqtte sin poder evitar qtte los sí1bditos ingleses ayudasen 
á los indios rebeldes con víveres y municiones que .prolon• 
garon la encarnizada lucha, y terminado su gobierno en 1851 

regresó á Inglaterra, publicando tres años después en Lon• 

dres nn libro titulado: 
THE HISTORY OF YUCATAN FROM ITS 

DISCOVERY TO THE CLOSE OF THE SE· 
V ENTEENTH CENTURY. 

Comprende, como su nombre lo indica,una relación de los 
sucesos más importantes acaecidos desde el Descubrimiento de 
la Península por Solí, y Pinzón hasta la evacuación del Petén 
por don Martín de Urzúa en 1599. 

Hemos leído con algún detenimiento la obra de Fancourt 
que no tiene más fuentes para inspirarse qne los trabajos de 
Herrtrn, Berna! Díaz, Cogolluclo y Villagutierre, muy de
ficientes para llenar su objeto. Redúcese por lo mismo á 
hacer u~a ligera reseña del descubrimiento, misiones, viaje 
de Cortés á Honduras y conquista del Petén, tocando mny 
superficialmente otros asuntos. 

Ofrecía añadir más adelante un nuevo libro qne refiriese la 
historia de Yucatán desde que los cortadores de palo de tinte 
se establecieron en Cabo Ca toche, hacia el año de 1662, hasta 
el gobierno de su antecesor Macdonald, pero nunca hemos 

sabido que llevara á cabo sn propósito. 
Llama la atención muy poderosamsnte qne el año de 1854, 

fecha en qne fué publicado este libro, el autor se llamase 
nada más que St1perintendente por su Magestad del "esta
blecimiento inglés" en la bahía de Honduras, como se deno• 
minaba la colonia por los antiguos tratados celebrados entre 
España é Inglaterra. á pesar de los pretendidos derechos de 
conquista que los ingleses creyeron obtener en el año de 1798. 

• 

:x:rv. 
NQRMAN. ( B. M.) 
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•·· UN'QUR la obra poblicada por "1 señor "1or-
ma.n no merecería figurar entre las hist-arias de Vucatáu n 

=~~llcre_~~~os a~torizad~ ¡para hacer 1a :-mpresián aI"bitr~ri: 
. r._..,rencia "'" <este libro <i d. do' !Cia de .k:16 h. ·k)r. . . , e ,e.a ·ll conservar la noti-

N 
is tador-es del ¡:,ais. l'or -el apellil!o d··' . -

orman p.~rece 1 á 6 . "' senor 
Orleans. doude \::ía\ :::i~:~m ;;:~~~-n,dicafdoen New 
pend. d r0 ., 1-,-l'U Utl . ,lU'lOSO ex~ Húm::o :6' r~s, e11 la segm_1cla. Mnui.ci.pllidad., Camt!JStreet, 

, • Y por especulac1ó11 solfa regaklr al ,públi <l . 
a>_a1s con algu11as _pr-oducóones -suyas r"""ul'-·lo deco e s .. u 
¡nd • · · . á . · · • '''º = sus ra

os v taJts 10.:, paises b.is¡,Jano-awerica110 . 
Después de la publicacjón de u ,. . 

rioso obser.-ador Mr i.te h . na -obra esenia por el cu
travel iu Centra'! A. , _P ens q_ue se titula.'' Incidents of 

i::a~~:1::~o d
1
e 1~ P:1:~~~:~a~~~:i'aª:a ~~da~:~tl~\~1 e:ui1ª 

wre a 1111p0rta.uc1a de s · . 
gua 

· . ·, · ·, us rumas Y sobre la anti-
. Cl\ 1~1zac1on. de la .r l»o , 
visita mini,ciosa cen o:;:10ª der'¡1¡;na, ~ @frccía hacerle una 
cientílicas sabre el t _var ª cabo expleraciones 

erren0, el senor N 
,que adelantándose al sab· . . orman comprendió 

lG v1:11ero podr' h 
Jlanancia oon el resultado de . . ia aocr una _buena 
,dad C<m que las descrin,.; su v1a¡c, en vista de la ansie-

• c.t' .... ones eran esperadas ¡ 
U mdos á causa del dese d · en os Estados 
¡,hens. 0 es_pertado por el lihrv de Mr. Ste-

. Se presentó á Y1tcatán á mediados de ,s t , 
v1s1tar muy ligeramente Valladolid ch· hé 4 y despues de 
~che, donde ,·eco.gi6 al<-two· d ~. ic n, Uxrual y Cam

º , a s q ¡¡e le fueron propoc-
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,fon J oaqufo Carda Rej6n y de dou Crescencfo José Pínela•; 
para conseguir la sandóin de los tr~!ados ~e T1xpeual, _ Je-. 
mul y Campeche, que sé víeron obligados a celebrar l,;s ¡efes 
de las fnerzas santaarrist'1S ,pre invadieron la P,nínstrla. _ Et< 
rs43 fué Vocaf de la famosa Asamf.lea de Ticiñ, que s1 110' 

tuvo ningún resnftado satis!actorl,, no fué por la< falta de es
fuerzos de algtmos de s1is miembros1 entre 10s q'iUe igo.raba el 
ameritade señor Cfl;stíflo, 

Doctorado en fifosoffa, se· incorpor6 al cTanslro cíe la Uni
versidad' litemiria. Ya antes había sido nuo de lo: ft1ndado
res y primer Presidente lile la Academia de Cíenoas Y L1te
ratura, c-«ya cátedra de filosofía,, en espaiiol, le fué confiada. 

Entre sus obras literaitias no debe omitirse la ménci6n de slll 
"Mosaico V ucafieco, rr en que censm-aba.fosídiotí~":º~ del~s _YU· 
catecos qtre Jrabl'aloan e] idioma casteílaoo, sus ¡mc10s c:1ucos0 

sobre los dra!U'aS •·•Ef due;nde de Val'ladolid,''' "1,a m1IJer va, 
lerosa"· y u1H sectett:i <lel ahorcado'", q-m.e inspirándose etii 

episodios de la historia ere Y 11cafá11 ,. escribió ef dramaturg"' 
espaful don Antonio Garcfu Gtrtiénez, d111ra11te su perma
nencia en la Penínsnla; st1 tradncción de :a ''Lógica ,,,._de Bou-
vier, que sirvi6 de texto en la Acade:inm Y hay qm~n cree
que Ia ''Colecci6n de las explicaciones de la Gramá.tlca La
tina,'' que se publicaron aJI6nimas en 1,~9, per~enecen !, :lt 
galana pl11111a.. Publicó también una novela tlfulada litt< 
pacto y un pleito'' y a11mque &scribro alg11nos dramas no se
resolvió á imprimirlos ni quiso l1aeerlos.- representar n.unca. 

Nuevas desgracias de familia y la muerte de so; buen am(g0> 
el doctor don Josi A.nfonio Quijano,. lo retrajeron á u1m ,-,cla 
ascética pC>r evmpleto, cuya mvuot@nía sólo emi i1iterr11mpida. 
por las pocas horas que pasaba en sa oficina de ca&>.stro en la, 
Secretaría de Gobierne <le Yacatán. Escribí<> entonces su 
última obra:. "l,:jercicios devtitos para los tres dias de Car
naval, n- que sabemos están puestos tadav:ía en práctica,. peto 
,¡ne no he1110s podido conseguir, 

F.,íleció el señor Castillo el 20 de agosfo de 1%6, á la edad: 

de 62 años. 
Débele nuestra historia peninsular los-estudios sigu.ientesc 

1.-CARACTER, COSTUMBRES Y CON
DICIONES DE LOS INDIOS EN EL DEPAR
TAMENTO DE YUCATAN, 

II.-EFEMERIDES HISPANO-MEXICA
NAS O CALENDARIO HISTORICO. 

III.-DICCIONARIO HISTORICO, BIO
GRAFICO Y MONUMENTAL DE YUCA TAN. 

Se publicó el primero en el Liceo de México y después en 
el tomo J de ''El Registro Vucateco". Muestra en ella el 
autor la conmiseración que sentía por la raza indígena, seña
lando con toda verdad y sencillez sus muchos defectos y con
cluye desea11do que la educaci6n la regenere y levante hasta 
el grado que se merece como habitadora de un pais libre. 
¡Bellas utopías! Setenta años han pasado desde entonces y 
la raza indígena continúa en su abyección y abandono! 

Las "Efemérides" se publicaron en "El Repertorio Pin
toresco'\ Mérida! J 861 1 y aunque por su título pudiera creerse 
que 110 corresponden á la historia peninsular exclusivamente . ' 
con10 es posible que niuchos lectores de estos "Apuntes" no 
puedan tenerlas nnnca en sus manos, reproduciremos la nota 
que les sirve de advertencia: "Estas efemérides si bien Jie
vau la distinci6n de hispano-mexicanas, porque tienen por 
objeto la historia nacional, en ellas ha cuidado el autor pre
ferir siempre en casos de coincidencia las de los sucesos co .. 
rrespondientes á la particular de Yucatán, ó que tengan una 
íntima conexión con ella1 como que su lectura está especial .. 
mente consagrada al público yucateco, y porque siempre el 
estudio de la historia propia debe anteceder al de la general." 

Del 
1

'Diccionario" se publicó solamente el tomo I, en un 
volúmen en 4.º, Mérida 1866. Comprende las letras A-E y 
es una recopilación de todo lo escrito sobre historia, biografía 
Y antigt1edades de Vucatán, citando las fuentes originales. 
Perdiéronse los manuscritos de los tomos segundo y tercero 
en el asedio de cincuenta y cinco días que sufrió la capital de 
Yucatán por las fuerzas republicanas contra las del Imperio 
en abril, mayo y junio de. 1867. Ya el autor había fallecido, 
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-de manera que fué imp<,sible rehacer .el trabai:' que quedó 
· ¡ t A pesar ele esto la edición del pnmer tomo se 1ncotnp e o. · · ' 
h aotado en lo absoluto y cada día son más las de!nandas 
a~ 1 . 

que se hacen de él, tanto de la República como de extraniero, 

sin poder satisfacerse. 
El estilo del señor Castillo es fácil y correcto; al leer sus 

obras históricas, se nos figura estar oyendo de sus labi?s la 
relación de los acontecimientos, porque aunque no_ pudimos 
conocerlo

1 
nuestro padre nos pintó con un colando tal de 

n10destia y sencillez al autor, que nunca 1:emos pensa~o qu~ 
haya sido mejor aplicado que en esta ocasión el proloqmo que 
dice: <lel estilo es el hombre." 

:x:v:r. 

RAMIREZ. (DON JOSE FERNANDO) 

-o--

~ 
~L día 5 de tnayo de r804 nació en la villa del 

Parral, perteneciente al Estado de Chihuahua, de padres que 
fueran don José María Ramfrez y doña Josefa Alvarez. De 
esta última recíbi6 su ifistmcci6!1 primaria en la ciudad de 
Durango, en cuyo colegio y el de San Luis Gonzaga de Za
catecas hizo después la snperior, siendo sn maestro de lati
nidad y retórica don Juan José Orellal!a, de filosofía don José 
Miguel Alba y de jurisprttdencia dorr Igaacio Saríñaaa. Al
gún tiempo estudió también en México, pero por el falleci
miento de stt padre ocurrido efi 1823, tmro qué vo!ver á 
Durango y ponerse al frente de los negocios de aqnel. 

En 1828 concluyó su pasantía y pidiendo en el de 31 dis
pensa del título de Bachiller que le concedió la Legislatura 
de Zacatecas 1 presentó los exámenes profesionales que fueron 
muy satisfactorios y en 2 de agosto del año de 1833, se le 
libró el título de Abogado, matriculándose bajo el número 
93 en el Colegio de Abogados de la capital el 9 de agosto del 
mismo año. 

Los destinos públicos qt1e desempeñó fueron los siguientes: 
Fiscal del Tribunal del Estado de Chihnalma en 1828; Vocal 
de la Juuta de Lagos en 1832; Miembro del Consejo de Go
bierno de Durango en 1833; Diputado al qniuto Congreso de 
la Unión por el mismo Estado y Secretario de su Gobierno 
en 1835; Suplente del Juzgado de Distrito y del de lo Crimi
nal en 1839; Rector del Colegio de Abogados y Presidente 
del Tribunal Mercantil en 1841; Diputado al Congreso de la 
Unión en 1842; Presidente de la Junta de edncación pública 
de Durango y Miembro de la Junta legislativa local el mismo 



año; Redactor del Periódico Oficial en 1844; Presidente ele la 
Junta Snbdirectiva de estudios, Capitán de la Compañía de 
patriotas de policía, Presidente de la Junta de industria Y 
Alcalde primero en el mismo año; durante el de 1845 desem
peñó los cargos de Senador, Comandante militar de Durango 
y Presidente de Fomento; en 1846 fué Consejero de Estado, 
Asesor de una de las salas del Tribunal Mercantil y Ministro 
de Relaciones Exteriores bajo la Presidencia de Gómez Fa
rías; fué luego representante al Cougreso constituyente de 
Durango, Miembro de la Conferencia de Ayutla, Senador, 
Ministro del Tribunal de Justicia. Secretario de la Junta de 

Caridad, etc., etc. 
Obligado á salir de Durango por graves disgustos que se 

le ocasionaron, se radicó en la capital de la República en 1851 
y allí fué de nuevo Secretario de Relaciones exteriores bajo 
el Gobierno del General Arista y Director y Conservador del 
Mu seo. Desterrado por el dictador Santa Ana, hizo viaJe 
á Europa recorriendo las principales ciudades de Francia, 
Alemania, Inglaterra, Italia y Suiza, cuyas bibliotecas pú

blicas visitó con manifiesto empeño. 
Vuelto á México en 1856, se le nombró Ministro jubilad<i de 

la Suprema Corte de Justicia, Director del Museo Nácioual, 
Rector del Colegio de Abogados, Catedrático de las Acade
mias teórico-prácticas de Derecho y Presidente de la Junta 
Directiva de la Academia de Bellas Artes. 

Aun cuando se rehusó á formar parte de la Junta de Nota
bles que llamó al trono de México al Emperador Maximiliano, 
después desempeñó bajo el gobierno imperial el Ministerio 
de Relaciones y la Presidencia del Consejo de jlllio de 1864 á 
marzo de 1866, por cuyo motivo, á lacaidadel Imperio, tuvo 
que expatriarse haciendo nuevo viaje á Europa y después de 
recorrer algunas poblaciones españolas, se radicó m Bonn de 
Alemania, donde falleció el 4 de marzo de 1871. 

Como Abogado, don José Femando Ramírez gozó de gran 
reputación. Corren impresos sus alegatos en la célebre causa 
de parricidio, formada contra rloña Nepomucena Alcalde, en 
su defensa sobre la legitimidad de las entregas de las hacien
das San V.ic~p.!:_e :,- Dolores; en el ruid0(!O asunto de las minas 

•de San Clemente y en la defensa de don Manuel Diez de l3o
·nilla. 

Sus obras históricas más notables son: "Diario•delas ope
raciones militares de la división que.al mando del General 

,don José Urrea hizo la•campaña de Texas." (1838.) "No
'tas y esclarecimientos á lahistoiia dela Conquista de México 
del seiiorW. Prescott." (1844-45,) "Proceso de residencia 
•contra Pedro de Alvarado." (J847) "Noticias históricas y 
·estadísticas de la •ciudad -de l.lurango." (1851.) "Descrip
ción de algunosol¡jetos del.Museo Nacional:" (.1857.) '"No
ticia de la vida y escrltos de Fray Ton"bio Be.uaven'te, Moto
linfa." (1859.) 

Dejó inéditos veinte vcilúmeues que se cunserv>1n en los 
Archivos del Museo Nacionál, en cuyos "Anales" han em
pezadoá publicarse sus trabajos, y numer-0sos qpúsculos cuya 
exacta relaci6n puede verse en .la extensa biog.rafía qne del 
señor Ramírez escribió don 1,uis Gcmzález Obregón para po
ner al frente de sus obras, que está editando e1 señor Lic. dou 
Victoriaao Agueros en su magnífica '"Biblioteca de Atitore.~ 
Mexicanos,' 1 de cuya biografía lomamos los anteriores datos. 

Don José Fer.t1andll .Ramfrez fué Miembro dél Aténeo Me
xicano, de la Sociedad Mexicana de 'Geogratía y Estadística, 
de la Sociedad Humbóldt, de la Academia Imperial de cien
·cias y literáturas, Académico honorario de-la.Real Española, 
de la de Historia de Madri-d, ''Corresponsál de la ponHlicia ae 
Arqueología de Roma, de la de Historia -y de la de Etnología 
de N ew York y de la Comisión científica de México. Po
seía las .condecoraci<>nes de Gran Cruz de la Orden de Guada
lupe, Comendador de la Orden del Agníla Mexicana, Gran 
Crnz de la Orden de la Coroua de hierro de Austria y Gran 
Crnz de. la estrella polar de Suecia. 

A fines del año de 1865, vino á Yncatán acompañando á la 
Emperatriz de México '.Carlota Amalia, espusa dél En1pera
dor Maximíliano, y este viaje le proporciono la satisfacción 
de visitar algunas ruinas yucatecas, pero principalmente las 
de la celebrada ciudad de Uxmal. 

Resultado de esta visita fné una nueva produccióu ,dél 
·señor Ramírez que su citado biógrafo intitula: 
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VIAJE A YUCATAN Y DESCRIPCION DE 
SUS RUINAS ARQUEOLOGICAS. 

No sabemos que se baya publicado íntegra esta obra que 
debe ser iuteresante dados los profundos conocimientos de su 
autor. Apenas conocemos de ella los fragmentos publicados 
por el ilustre arqueólogo don Alfredo Cbavero en su "His
toria antigua de México/' que forma el tomo I de la monu
mental obra "México á través de los siglos." 

Por ellos vemos qne don Fernando Ramírez, separándose 
de la rutina seguida por todos los exploradores de estos mo
numentos, que no hacían más que copiar las descripciones del 
viajero Stephens, hace un trabajo minucioso y original, cla
sificando por secciones los edificios mayas de Uxmal, y emi
tiendo opiniones tan juiciosas como respetables. 

No se me ha presentado ninguna ocasión favorable para. 
solicitar del señor Cha vero una copia de la obra de don José 
Fernando Ramírez, ya que por desgracia no se ha hecho de 
ella una impresión basta hoy; pero creo que sus enseñanzas 
deberían vulgarizarse para ayudará los que se dedican á esta 
clase de trabajos. 

:X:Vl:J:. 

ETEPHENS. (JOHN LLOYD) 

---o--

-~ . ~SCRIBIMOS los rasgos biográficos de este ilus-

trado anticuario, bajo la penosa impresión de que la tiem, 
,:¡ue él hizo surgir del obscuro olvido en que estuvo sepultada 
por tanto tiempo, no haya honrado su memoria con un rno• 
1,umeuto digno de aquel á quien debe dedicarse. Sus narra
dones llenas de verdad y el estudio detenioo que hizo de 
nuestros monumentos arqt1t:oló_gicos., ,de.sperta-ron el de-;eo de 
-conocer las mara,·illas dearquitectora que gual"daba la Penín
sula y los sabios de todo el nnmdo dedicaron sus afanes .al 
~onocimietlto de nuestros aatiguos anales. Justo .es corres
ponder á la <lédfoa.ción con q ne explor.ó los campos y recons
truyó la historia de Vucatán, con el sentimiento de g.-atitt<d 
,que se merecen, porque si un pueblo, que representa una co
lectividad, es ingrato, ¿ ~ué debe esperarse del individuo ais
lado de esa misma -colectividad' 

El 8de noviembre de ,.8,5 uació Mr, Jolm Llo~·d Stepheus 
en el lugar de Shresosbt1rry, perteneciente al Estado de New 
Jersey, uno de los primitivos de la Unión Americaua. En la 
Universidad de -ColGmbia perfecdonó sus estudios primarios 
y se Mdicó á la ,·aniera del foro, ejercitando sn práctica en la 
oficina de David Lmd y en la escnela de derecho del Jnez 
Gould

1 
hasta (itte obtenidos ~"US grados académicos pasó á 

New York al bufete profesional de .Mr. George W. Strong. 
Ejerció por algn110s años en esta dudad y en 1834 hizo viaje 
.á Europa recorrien<lo Inglaterra, Francia, Alemanfa, Rusia 
y Tt1rqt1ía y pasando el siguiente á Egipto, Tebasy la Tierra 
Santa. Publicárnnse sus in1presio11es europeas en los perió-





'Y muchas personas lo tomaron por éste, agotándose la cdi~ 
ci6n del libro que hizo, en tantP que esta obrn es absurda, 
mientras que la de Ste¡,hens puede reputarse irreprodiabl':. 

Acompañaron á éste tn su viaje á Yucntán .. Mr. Franci_s 
Caterwood y el doctor Samuel Cabot Jr., de q111enes es posi
ble que el lector desee tener algunos datos, porque no se en
contrarán sus nombres en nuestros apuntes. 

Caterwond se ocupó de tomar ]as vi~t:i.s de nuestraR ruinas 
y monumentos notnhles, con las qne se ilustró la <1bra, Y 
después, bajo los auspicios de un noble inglés, se formó con 
las principales un volume~ en folio: ampliando lo:; tamaños 
en que habían sido ya publicadas. Caterwood pereció en el 
siniestro del vapor '1 Artico' 1 en 185 .. 1-, siendo lamentable el 
desastroso fin que le cupo, porque había alcanzado universal 

reputación por sus trabajos. . , . 
El doctor Cabot, que se encargó de la parte on11tolog1ca 

del viaje, publicó algunos años después unas curiosas memo
rias que insertaron los periódicos científicos norte-americanos 
y habiendo resi<lido algún tiempo eu Bostou, ,d':l Estado d~ 
Massachusetts ejerciendo su profesión de medico, fallec10 
en 1869 rodeado de toda clase de consideraciones. 

Este ¡ ué el fin y el resultado de la expedición científica 
organizado por•el sabio arqueológico John L!oyd Stephen~ 

8 Sobre la m:ís alta cima de la cmdad de Panama ~141. • 
debe haber sido levantado un monumento que perpetue la 
memoria del Presidente de la Sociedad que proyectó unir por 

d' de 1111 fe,rocarril los dos oceauos. Yucatán, á quién 
meto 'h' 
- ó d 1 olvido llamando la atención de los sab10s acrn sus sac e , ., 
nuirm·illosas ruinas, ¿no hará algu1ia demostr~c1on en ~u 
honor, 

110 
Je nombrará siquiera sn hijo benemérito, Espe-

Ulos que uu decreto de la Legislatura borre la falta en que re . . 
hr.u incurrido tres generaciones, mostrándose mgratas con 
el modesto sabio de que nos hemos ocupa~o. 

;xv:cr:r. 

REGIL ESTRADA. (LIC. DON JOSE MARIA) 

----o-

~~ 
~L 19 de marzo de 1812 nadó en la ciudad de 

Campe'che, síendo hijo legítimo de don Pedro Manuel de Re
gil, de quien nos hemos ocupado ya, y de doña Francisca 
Estrada, descendiente dela inolvidable matrona doña María, 
Josefa de la Fuente y del Valle á quien se deben tantas fun
daciones útiles en el Estado, como la Cátedra de J urispnt
dencia y el Fondo de Maíz ó Banco de A ,~o para Agricultores. 

Desde sus primeros años se dedicó el señor R.egil al difícil 
estudio de idíomas y al abrirse el 28 de diciembre de r$23 el 
Seminario Clerical de San Miguel de Estrada, fundado por 
un hermano de su madre, ingresó eu clase de alumno, ,usten
tando en enero síguiente un brillante acto de Gramática latina, 
cuando apenas contaba doce años. 

En 1824 inició el curso de Filosofía y en diciembre del mis
mo año alcanzó nuevos triunfos en su acto de Lógica, siendo 
designado al siguiente de 1825 para presentar los de Etica y 
Cosmografía. 

Pasó después á México donde curs6 las clases de Derecho 
en el Colegio de San Ildefonso, dejando allí imperecederos re
cuerdos por su constancia en el estudio y su clara inteligencia. 
Recibió el grado, mediante lucidos exámenes, el 23 de no
viembre de 1832, matricnláudose el catorce de enero de 1833 
bajo el número 83 en el Ilustre y Nacional Colegio de Abo
gados. 

Apenas llegó á Campeche el mismo año, se encargó de la 
Cátedra de Jurisprudencia que en el Seminario tenía fundada 
su ilustre abuela, al mismo tiempo que el inülvidable sacer
cl?te don Andrés !barra de León abría su curso de filosofía. 





XIX. 

SIERRA, (LIC. DON J'JSTü) 

--c--

~ ~ACIO en el pueblo de Tixcacaltuyú el 24 de sep-

tiembre de 1814 y descendía del famoso Conquistador Fer
nando de Aguilar r de quien ya hemos tenido ocasión de ocu-

parnos en estos II Apuntes.'• . 
A la protección que le dispensó el señor Cura don Antomo

Fernandez Montilla debió el pasar á Mérida é iniciar sus es
tudios en el Colegio de San Ildefonso, bajo la direccióu de los 
profesores del Seminario Conciliar. Allí cursó humanidades
co11fesand0 después que fué tan rápido el tiempo dedicado á. 
ellas, que tuvo necesidad luego de perfeccionarse con la lec
tura de los clásicos latinos, en quienes hallaba una rica fuente 
de conocimientos. Concluyó el curso de Filosofía con el Pro
fesor don Domingo Campos, en 1829, ocupando uno de los. 
primeros lugares entre condiscípulos tan aprovec-hados como
don José J. Castro, don Poli carpo Malina, don Pablo Caste
llanos y don Manuel Antonio Sierra. 

En seguida se inscribió en Cánones y Derecho civil en la
Cátedra del doctor don Domingo L6pez de Semoza, ganando 
la beca de oposición mediante los exámenes de Reglamento. 

Pasó después á México á concluir sn carrera de Abogado en 
el Antiguo y Nacional Colegio de San Ildefonso, recibiendo 
su diploma el 21 de julio de 1838, matriculándose en el Cole
gio de Abogados bajo el número 348 el 26 de enero de 1852c 
é incorporándose en la Nacional y Pontificia Universidad del 
Estado en donde, mediante los requisitos exigidos, fué doc
torado en Derecho y nombrado Catedrático de la clase de me~ 

nares. 

Ton Justo Sierra fué electo yarias veces Dipul<1do y ·Sena
odor al Congreso de la Unión, Juez de Distrito en el Estado 
,con residencia en Campeche y Secretario de la Comisión que 
fumó los tratados de 28 de diciembre de r84 r para la rein
-corporadón de Yucatitu á la R-ep(iblicn., cuando el supremo 
Gobierno envió de Comisionado al ilustre Lic. don Andrés 
Quintaua Roo. 

Rudamente hostilizadn en Campeche después <le la revo
lución de r857, pas-ósu residencia á Mérida, y habiendo con
trnido una mortal y penosa doÍencia, se dedicó á concluir los 
trabajos liter.arios que tenía comenzados. Hasta he leído en 
la "Bibliografía Jurídica Mexicana" del Lic. Manuel Cru
zado, que con ese objeto se encerró en el autiguo Convento 
<le la Mejorada de Mérida. 

Al fin falleció el 15 <i.e enero de r86,, cuando todavía una 
juventud relativa hacía esperm.· de él producciones más nota
bles en honra de la patria 

Pasemos á ocuparnos de sus obras. 

Comv Abogado escribió las "Lecciones de Derecho Mar.í
timo Internacional", qne le fuel"on encomendadas por la E$
cuela Nacional de Comercio y el "Proyecto de Códig<> Civil 
1fexicano'' á pedimento del Supremo Gobierno. Parece que 
en las primeras no tuvo en cuenta las leyes patrias '€tl lo re
lativo al Derecho marítimo mexicano, ni lo que preceptuaban 
nuestros tratados internocionales; pero por otra parte abarca 
un caudal de:prfocipios jurídicos expuestos con método y re
vela así mismo el incensante trabajo que su autor desplegó 
en favor de la ciencia. El "Código" constituye la base que 
ha servido para la codificación meXlcana en materia civil. 
El mismo doctor Sierra expresa el sistema empleado para 
su trabajo en la comunicación con que remitió al Ministerio 
respectivo el primer libro, de la que tomamos los pasajes 
siguientes: 

"El método que he seguido es muy sencillo; es el método 
francés con las desviaciones que he juzgado necesarias, bién 
para consen,ar lo qne del derecho patrio es inmejorable ó bien 
para introducir las mejoras qne demanda el espíritu de la 
época. De algo me han servido mis aptmtes de codificación; 
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pero fo que realmente me ha servido de guía liau sido fas, 
discusiones del Código civil frau,€s, los comentarios del se
ñor Rougron, les códigos de la Louisiana, de Holanda, de: 
Vaud, de Pi amonte, de Nápo!es, de Austria, de Baviera y de 
Prusía, comparados cou el francés; y sobre todo, el pr0yectCP 
de c6digo civil español, s1.1s cornwrdancias con los 1me::.tros
antiguos y el Derechc romano pub1icado eon moti-ros y co
mentarios por el stñcr García Goyenat m10 de los más emi
nentes jurisconsultos españoles de la es€ttela moden1a.'' 

Este Código ftré adoptado en Veracruz en t861 y su autor 
declarado hijo del Estado para rec1>mpe11sar sos útiles tra·· 

bajos en la iormación del proyecto. 
Poco tenetnos qne deór con respecto á fas obras políticas 

del doctor Sierra, si no fuese la redaccióit. de los periódicos 
''El Amigo de.1 Pt.tebl0'', '1La Razón'' y' 'La Unlón-Liberal'', 
y su estudio sebre ''El Territorio del Cannen'', ele que se 
hizo tirada especial,. pero que fué publicado primero en d úl
timo de aquellos. De estos periódicos sólo "El Amigo del. 
Pt1eblo" fué i11dependiente, siendo los demás oficiales. To

cios se publicaron en Campeche. 
Por lo que respecta á sus tareas füerarias,.la fecundidad de· 

st1 pluma nos deia admiraG!os. Parece imposible que una 
vid.a tat1 corta y dedicada por mucho tiempo á estudios difí-• 
©les profesio:n:ales, haya sido st1ficiente para dar cima á em
presa tan delicada.. Ft1ndó füs peti6dieos "El Mttseo Yuea
tteco,n Campeche, x841,-4t2

1 
"El-Registro Yt.11calecon, Mérida-• 

€ampeehe, 1845-49, y "El Fénix," ~ampeche, 1848-50,, 
publica11do en ellos trabajos eriginales y comentando jui
€iosamente losagenos;. numerosas biografías de gpbsrnadores 
yttcatecos notables <lió á luz, juzgando á s«s compatriotas 
con la justicia q_11e se merecían; publicó dos novelas origi
nales tituladas: "Un año en el Hospital de San Lázaro•·•· 
y "La Hiia del Judío,'' ambas basadas en las. tradiciones é. 
historia de Yucatán_ Redactó informes de toda naturaleza. 
que le encargaban las autoridades, editó el "Viaje á los Es
tados Unidos•·• de don Lo.enza de Zaval.a, autecedien<lolo una 
notable noticia de su vida y escritos, la "Historia de Ynea-
1>.:'11111 de Cog.oUudo,. q_ue estaba eu inminente riesgo de per-

derse Y tm,lnjó y editó el "Viaje á YCleatán" efe Stephens .. 
telativo á nuestra arqueología!. 

Como filósofo se nos muestra en stts ''Impresiones de mt 
viaje á los Estados U:11i<los y al Canadá," c11ya publicació11 
no pudo conch1ir, pero que nos revela en Ia parte cenocido. 
cuanto es suficiente para jnzg¡¡r de sfll: mérito. 
~ penas hay periódico, libro~ memoria ó sociedad científica 

Ó hteraria en Yncatán en donde no se recuerde el nombre de 
don Justo Sierra, como no i1ay punto de m,estra historia so
bre el ql1e no haya emitido nna opinión razonad? y amoldada 
á su justo criterio~ 

Fné miembro de la Academia de Ciencias y Literatnra de 
la Sociedad Mexicana de Geografía y Estadística, del I~sti
tnto de Afriea y de e tras Sociedades nacionales y extranjeras_ 
La Legislatura de Campeche mandó inscribir su nombre co11 

letras de oro en el salón de actos del Instituto r el teatro ele 
Izamal lleva adualmente su ncn,bre. · 

Sus obras históricas son las siguientes: 

J.-OJEADA HISTORICA SOBRE EL ES
TABLECIMIENTO BRITANICO DE BE
LICE. s: it~prünió en u El Fénix"~ pero desgraciadamente 110 

lleg? srno hasta;hño de _1786. Después se empezó á repro
ducir ell el penochco mendano "La Ley" sin llegar á termi
narse. 

II.-GALERIA BIOGRAFICA DE LOS SE
ÑORES OBISPOS DE YUCATAN. 

Fué publicada e¡¡ "El Registro Yueateeo" y comprende 
desde Fray Francisco Toral que fné el primero que gobern& 
el Obispado, hasta el Ilmo. señor don José María Guerra que 
estaba al frente de él cuando se hizo la publicación. 

III.-INFLUENCIA DEL SEMINARIO EN 
NUESTRA SOCIEDAD MODERNA. 

Se publicó en los últimos números de "El Fénix." 

IV. -EFEMERIDES. 
La!'i publicó en el primer año de "El Fénix'\ dándoles una 

exte11sión tal, que bien pncckn. considerarse como 111011ogra-
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fías de los sucesos relatados. Después publicó los extractos 
e11 el Calendario de 1851 que repartió con el mismo nombre 

de su periódico. 

V.-CONSIDERACIONES SOBRE EL ORI
GEN. CAUSAS Y TENDENCIAS DE LA SU
BLEVACION INDIGENA, SUS PROBABLES 
RESULTADOS Y SU POSIBLE REMEDIO. 

Se publicó también en "El Fénix" comprendiendo nada 
más qne hasta el afio de r8r8. De esta obra dice don Eligio 
Ancona: 11 Cuando el señor Sierra comenzó este trabajo, proba
blemente pensó limitarse en él al objeto qne indicaba su título; 
pero poco á poco comenz6 á tomar grandes proporciones y 
llegó á SE:r casi una l1istoria de Yucatán . Dejó consignados 
en él datos preciosísimos1 especialmente sobre los sucesos de 
principios de este siglo 1 que precedieron á la proclamaci6n 

de la independencia.'' 
A pesar de este cúmulo de trabajo que hubiera fatigado á 

otro menos resistente ó menos entusiasta por las glorias pa
trias, había anunciado en I 853 la edición completa de sus 
obras á las que pensaba hacer serias reformas. Las circuns
taudas polítiq1s del país se lo impidieron; pero todavía en el 
número 131 de "La Unión Liberal)) correspondiente al-vier
nes 13 de marzo de 1857, publicaba una circular diiigida á 
las personas pudientes de Yucatán, pidiéndoles stl contin
gente pan¡ la impresión de tedas los documentos antiguos 
que poseía, y en el número 136 del mismo periódico daba el 
plan de la obra que se pensaba editar en esta fo-ma: Pen
saba publicar en un grtteso volumen en cuarto, un trabajo 
titulado "Influencias del elemento indígena en la organiza
ción política de Yucatá11' 1

1 
refundiendo allí las ({Considera

ciones." Concluída esta edición publicaría la "Historiad::: 
la actual st1blevació11 de los indios de esta tierra'', en la cual 
tenía ya puesta la mauo 1 después de reunir los documentos 
qne deberían comprobarla y que no eran sino los expedientes 
originales, que por orden del Gobierno le entregaron los A
ynr.lc.mientos de Mérida, Campeche y Valladolid. La re,·o
Juc,ón de agosto de 1857 lo rnrprendió en estos trabajos y 

habiendo snfriúo persecuciones, se vió obligado á aba11dottat' 
Cami:eche, y su casa asaltada fué presa de la deslrtJ.cción van-
dálica que es de esperarse en esfos casos. Allí perecieron 
muchos trabajos ineditos de ese distingu.idísimo escritor y 
muchos libros antiguos que había podido reunir á fuerza de 
trabajo y de dir,ero, siendo lo más sensible la pérdida de lo, 
expedientes originales de que hemos hecho referencia que no 
podrán reponerse nunca. Se lamenta el mal estado de nues, 
tros archivos de la época colonial y se culpa de ello á los pi, 
ratas que los destruían en sus frecuentes invasiones. ¿Qué 
nombre 1e daremos á este atentado cometido á n1ediados de! 
Jiglo XIX, que se enorgullece con llamarse el siglo de k.s 
luces? 

Hemos dicho ya que el doctor Sierra falleci6 el 15 de enero
de 1861. E>1 la tarde del siguiente día, previo el embalsa
mamiento de su eadáver, fué arrancado de los brazos de su 
familia y comducido á la Universidad para tributarle los ho
nores á que era acreedor. Después fué llevado á la Catedral 
de Mérida, en cuyo atrio pronunció el elogio fúuebre el doc
tor don Fabián Carrillo Suaste, y por último al Cemeuterio 
General, donde se inhumó el r7 en la mañana. 

Si nos propusiéramos hacer nn juicio crítico de las obras 
del doctor Sierra 1 necesitaríamos de una inteligencia tan lu
minosa como lo fué la suya: si quisieramcs dar una simple 
idea de los artículos que se le han dedicado, de las veces en 
que se le ha mencionado de manera honrosa llenaríamos 
sin duda1 un volumen de proporciones más va¡tas que el pre: 
sente. Nos contentaremos con repetir una vez más que el 
doctor don Justo Sierra fué el padre de la literatura penin
sular, el primer yucateco que emprendió el estudio serio de 
nuestra historia, el primer mexicano que intentó la c0difica
d611 de leyes en materia civil y el único qt1e no descaus6 un 
momento en procurar el bien y el enorandecimiento de su . o 
patna . 

Para concluir este imperfecto bosquejo, debo comunicar 
á mis lectores que uno de sus hijos se ocupa hace tiempo en 
coleccionar los trabajos del doctor Sierra para hacer de ellos 
una lujosa edición, digna de su autor y de su objeto. 


